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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos, reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, del Código Penal Federal y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 1, primer párrafo; 2, primer párrafo; 3, segundo párrafo y 
fracciones III, V y VII; 5, primer párrafo; 6, fracciones I, IV, inciso a) y segundo párrafo; 7, fracción I, inciso b) 
y III, incisos h) a m); 8; 10, primer y segundo párrafos; 11; 12, párrafos primero y segundo; 13, párrafo 
primero; 15; 16, y 17 párrafos primero y actual tercero; se adicionan los artículos 1, con un segundo párrafo; 2, 
con un segundo párrafo; 3, con una fracción VIII; 6, con un párrafo segundo al inciso a) de la fracción IV; 7, 
con los incisos n) a v) y un segundo párrafo a la fracción III, un último párrafo; un artículo 7 Bis; 10, con un 
tercer párrafo; 17, con un tercer y cuarto párrafos, recorriéndose el actual tercero para pasar a ser quinto, de 
la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular las remuneraciones que perciben los servidores públicos 
de la Federación, sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales, 
fideicomisos públicos, instituciones y organismos dotados de autonomía, las empresas productivas del Estado 
y cualquier otro ente público federal. 

La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, estará a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y de la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 2. Para los efectos del presente ordenamiento, se considera servidor público toda persona que 
desempeña un empleo, cargo o comisión en los entes públicos en el ámbito federal, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo a las instituciones 
dotadas de autonomía y las empresas productivas del Estado. 

No se cubrirán con cargo a recursos federales remuneraciones a personas distintas a los servidores 
públicos federales, salvo los casos previstos expresamente en la ley o en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

Artículo 3. ... 

No podrá cubrirse ninguna remuneración mediante el ejercicio de partidas cuyo objeto sea diferente en el 
presupuesto correspondiente. 

... 

I. y II. ... 

III. Proporcionalidad: La remuneración es proporcional a la responsabilidad del puesto; 

IV. ... 

V. Igualdad laboral: La remuneración compensa en igualdad de condiciones a puestos iguales en 
funciones, responsabilidad, jornada laboral y condición de eficiencia, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos; 
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VI. ... 

VII. Transparencia y rendición de cuentas: La remuneración es pública y toda autoridad estará obligada 
a informar y a rendir cuentas con veracidad y oportunidad, privilegiando el principio de máxima 
publicidad, conforme a la ley, y 

VIII. No discriminación: La remuneración de los servidores públicos se determinará sin distinción 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

Artículo 5. Los servidores públicos estarán obligados a reportar a la unidad administrativa responsable de 
efectuar el pago de las remuneraciones, dentro de los siguientes 30 días naturales, cualquier pago en 
demasía o por un concepto de remuneración que no les corresponda según las disposiciones vigentes. La 
unidad administrativa responsable deberá dar vista al órgano interno de control que corresponde 
a su adscripción. 

... 

Artículo 6. ... 

I. Ningún servidor público obligado por la presente ley recibirá una remuneración o retribución por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión mayor a la establecida para el Presidente de 
la República en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

II. y III. ... 

IV. ... 

a) Toda persona, previo a su contratación en un ente público, manifestará por escrito y bajo protesta 
de decir verdad que no recibe remuneración alguna por parte de otro ente público. Si la recibe, 
formulará solicitud de compatibilidad en la que señalará la función, empleo, cargo o comisión que 
pretende le sea conferido, así como la que desempeña en otros entes públicos, las remuneraciones 
que percibe y las jornadas laborales. 

 La solicitud de compatibilidad observará las determinaciones generales de la Secretaría de la 
Función Pública, conforme lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

 ... 

b) y c) ... 

Cuando se acredita que un servidor público declaró con falsedad respecto de la información requerida 
para obtener un dictamen de compatibilidad favorable a sus intereses, queda sin efectos el nombramiento o 
vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes. 

... 

Artículo 7. ... 

I. ... 

a) ... 

b) Los límites mínimos y máximos de percepciones extraordinarias netas que perciban los servidores 
públicos que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan derecho a percibirlas. 

II. ... 

III. ... 

a) a g) ... 

h) Tribunales administrativos de la Federación; 

i) Instituto Nacional Electoral; 

j) Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
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k) Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

l) Comisión Federal de Competencia Económica; 

m) Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

n) Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

o) Comisión Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

p) Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

q) Fiscalía General de la República; 

r) Organismos de la administración pública paraestatal; 

s) Instituciones de educación superior de la federación, de carácter autónomo; 

t) Empresas Productivas del Estado; 

u) Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, 

v) Cualquier otro ente público de carácter federal paraestatal, autónomo o independiente de los 

poderes de la Unión. 

Para la determinación de la remuneración de los servidores públicos indicados en esta fracción, sin 

perjuicio de la naturaleza y atribuciones que correspondan a los entes públicos respectivos, a falta 

de superior jerárquico, se considerará como equivalente al Presidente de la República. 

IV. ... 

En la definición de las remuneraciones se implementará una política de perspectiva de género, igualdad y 

no discriminación, a fin de que en igualdad de condiciones, los sueldos sean los mismos entre mujeres 

y hombres. 

Artículo 7 Bis. El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados será 

responsable de emitir una opinión anual sobre los montos mínimos y máximos de las remuneraciones de los 

servidores públicos, y sobre los trabajos técnicos calificados o por especialización en su función a que hace 

referencia el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para la elaboración de la opinión referida en el párrafo anterior, el Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de la Cámara de Diputados, solicitará y tomará en cuenta las consideraciones y propuestas que al 

efecto emitan por lo menos tres instituciones académicas de educación superior a nivel nacional o centros de 

investigación nacionales de reconocido prestigio. 

Dicha opinión será remitida a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, cinco días después de que la 

Cámara de Diputados haya recibido del Ejecutivo Federal la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo 8. Durante el procedimiento de programación y presupuestación establecido en el Capítulo I del 

Título Segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los poderes federales 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los entes con autonomía o independencia reconocida por la 

Constitución, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuesto los tabuladores de las remuneraciones 

que se propone perciban los servidores públicos que prestan sus servicios en cada ejecutor de gasto. 

El manual de remuneraciones de los servidores públicos que emiten la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como los 

Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 

administración u órganos de gobierno, se apegarán estrictamente a lo aprobado en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación. 

Las reglas establecidas en los manuales a que se refiere el párrafo anterior, así como los tabuladores 

contenidos en los proyectos de presupuesto de cada ente, se apegarán estrictamente a las disposiciones 

de esta Ley. 
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Artículo 10. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones, haberes de retiro o pagos de 
semejante naturaleza por servicios prestados en el desempeño de la función pública sin que éstas se 
encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá establecer, en su caso y bajo las mismas bases 
señaladas en el artículo 6 de esta Ley respecto a las remuneraciones y sus tabuladores, en lo que resulte 
aplicable, las jubilaciones, pensiones, compensaciones, haberes y demás prestaciones por retiro, distintas a 
las contenidas en las leyes de seguridad social, otorgadas a quienes han desempeñado cargos en el servicio 
público o a quienes en términos de las disposiciones aplicables sean beneficiarios. Lo mismo es aplicable a 
todo ente público no sujeto a control presupuestal directo. 

Las jubilaciones, pensiones, compensaciones como haberes y demás prestaciones por retiro, a que se 
refieren el párrafo anterior, deberán ser reportadas en el Informe sobre la situación económica de las finanzas 
públicas y la deuda pública, así como en la Cuenta Pública. 

Artículo 11. Las liquidaciones al término de la relación de trabajo en el servicio público sólo serán las que 
establezca la ley o decreto legislativo, el contrato colectivo de trabajo o las condiciones generales de trabajo y 
no podrán concederse por el solo acuerdo de los titulares de los entes públicos ni de sus órganos de gobierno. 
Los servidores públicos de elección popular no tienen derecho a liquidación o compensación alguna por el 

término de su mandato. 

Los recursos efectivamente erogados por los conceptos definidos en el párrafo anterior se harán públicos 

con expreso señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o laborales que les dan fundamento. 

Artículo 12. Los créditos y préstamos sólo podrán concederse cuando una ley o decreto, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo así lo permiten. Los recursos erogados por estos conceptos se 
informan en la Cuenta Pública, haciendo expreso señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o 
laborales que les dan fundamento. 

Los conceptos descritos en el párrafo precedente no se hacen extensivos a favor de los servidores 
públicos que ocupen puestos de los niveles de enlace, mando medio o superior o sus equivalentes a los de la 
Administración Pública Federal, salvo en los casos en que así lo dispone expresamente la legislación de 

seguridad social y laboral aplicable. 

... 

Artículo 13. Cualquier persona puede formular denuncia ante el sistema de denuncias públicas de faltas 
administrativas y hechos de corrupción o ante el órgano de control interno de los entes definidos por el artículo 
2 de esta Ley respecto de las conductas de los servidores públicos que sean consideradas contrarias a las 
disposiciones contenidas en la misma, para el efecto de que se inicie el procedimiento de responsabilidad 
correspondiente, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

... 

... 

Artículo 15. La Auditoría Superior de la Federación, ejercerá las atribuciones que le confiere la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para procurar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en esta Ley y sancionar su infracción, por lo que es competente para investigar y substanciar el 
procedimiento por las faltas administrativas graves por actos u omisiones derivadas de la aplicación de esta 

Ley. 

En caso de que la Auditoría Superior detecte posibles faltas administrativas no graves por actos u 
omisiones derivadas de la aplicación de esta Ley, dará cuenta de ello a los Órganos internos de control, según 
corresponda, para que éstos continúen la investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan. 

En los casos de presunta comisión de delitos, la Auditoría Superior presentará las denuncias 

correspondientes ante el Ministerio Público competente. 

Artículo 16. La investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos no penales 
que se siguen de oficio o derivan de denuncias, así como la aplicación de las sanciones que corresponden, se 
desarrollarán de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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Artículo 17. Si el beneficio obtenido u otorgado en contradicción con las disposiciones de esta Ley no 
excede del equivalente de mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, se impondrá destitución 
e inhabilitación de seis meses a cuatro años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Y si 
excede del equivalente a la cantidad antes señalada se impondrá destitución e inhabilitación de cuatro a 
catorce años. 

... 

La omisión a que se refiere el párrafo primero del artículo 5 de esta Ley se considera falta administrativa 
grave, para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y se sancionará 
en términos de lo dispuesto por este artículo. 

Cuando la falta se produce de manera culposa o negligente, no hay reincidencia y el monto del pago 
indebido mensual no excede de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización la falta 
administrativa es considerada no grave. En tal caso, si el daño producido a la Hacienda Pública es resarcido 
la autoridad resolutora puede abstenerse de imponer la sanción correspondiente. 

Las sanciones administrativas se impondrán independientemente de aquéllas civiles o penales a que  
haya lugar. 

Transitorios 

de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos 

Primero.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento correspondiente, dentro del plazo de 30 días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Segundo.- Dentro del plazo de 30 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, las 

dependencias referidas en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley, así como los órganos competentes 
de los poderes Legislativo y Judicial, emitirán las disposiciones reglamentarias pertinentes para su  
debida aplicación. 

Artículo Segundo.- Se reforman la denominación del Título Décimo del Libro Segundo; el numeral del 

artículo 217 Bis correspondiente al Capítulo V Bis, para pasar a ser 217 Ter, del mismo Capítulo, y sus 
fracciones I y II; así como el numeral del artículo 217 Ter del Capítulo V Bis, para pasar a ser 217 Quáter, y 
sus fracciones I, II, III y IV del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

TITULO DECIMO 

Delitos por hechos de corrupción 

Artículo 217 Ter. Además de las responsabilidades administrativa y política, incurre en el delito de 
remuneración ilícita: 

I. El servidor público que apruebe o refrende el pago, o que suscriba el comprobante, cheque, nómina 

u orden de pago, de una remuneración, retribución, jubilación, pensión, haber de retiro, liquidación 
por servicios prestados, préstamo o crédito, no autorizado de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos; 

II. Quien reciba un pago indebido en los términos de la fracción anterior sin realizar el reporte dentro del 
plazo señalado en el artículo 5 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 

teniendo conocimiento de la ilicitud del acto, excepto cuando forme parte del personal de base y 
supernumerario de las entidades públicas que no tenga puesto de mando medio o superior, así como 
el personal de tropa y clases de las fuerzas armadas, o en los casos considerados por el mismo 
artículo 5 de la mencionada Ley como falta administrativa no grave. 

Artículo 217 Quáter. Por la comisión del delito señalado en el artículo precedente se impondrán las 

siguientes penas: 

I. Si el beneficio indebidamente otorgado no excede del equivalente de quinientas veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de tres 
meses a dos años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito; 
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II. Si el beneficio indebidamente otorgado excede el equivalente de quinientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, pero no es mayor que el 
equivalente a dos mil veces dicha unidad, se impondrán de seis meses a tres años de prisión y multa 
de treinta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento 
de cometerse el delito; 

III. Si el beneficio indebidamente otorgado excede el equivalente a dos mil veces, pero no es mayor que 
el equivalente a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento 
de cometerse el delito, se impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de trescientas a mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, y 

IV. Si el beneficio indebidamente otorgado excede el equivalente a cinco mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de cinco a 
doce años de prisión y multa de quinientas a tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización en el momento de cometerse el delito. 

Se impondrá también la destitución y la inhabilitación para desempeñar otro cargo, empleo o comisión 
públicos de seis meses a catorce años. 

Artículo Tercero.- Se reforma la fracción VI del artículo 7 y se adicionan un párrafo segundo al artículo 
52, un párrafo segundo al artículo 54, y un artículo 80 Bis a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a V. ... 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los principios de 
austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados; 

VII. a X. ... 

Artículo 52. ... 

También incurrirá en cohecho, el servidor público que se abstenga de devolver el pago en demasía de su 
legítima remuneración de acuerdo a los tabuladores que al efecto resulten aplicables, dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su recepción. 

Artículo 54. ... 

Se considerará desvío de recursos públicos, el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, del pago 
de una remuneración en contravención con los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así como el 
otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, 
liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos que no estén previstos en ley, decreto legislativo, 
contrato colectivo, contrato ley o condiciones generales de trabajo. 

Artículo 80 Bis. Si el beneficio indebidamente obtenido u otorgado a que hacen referencia los artículos 
52, segundo párrafo, y 54, segundo párrafo, de esta Ley, no excede el equivalente a cinco mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, y además se ha devuelto la cantidad entregada o depositada 
en demasía conforme al tabulador aplicable, la falta administrativa será considerada no grave. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Quedan derogadas todas disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 
Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 
Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de abril de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 42/2019 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables 

a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 13 al 26 de abril de 2019. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 13 al 26 de abril de 
2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 36.94% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

15.20% 

Diésel 27.18% 

 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 13 al 26 de abril de 

2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.777 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.617 

Diésel $1.435 

 
Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 13 al 26 de abril de 2019, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.033 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.443 

Diésel $3.845 

 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2019.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 43/2019 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 

fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al 
periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 
entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 
Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
13 al 26 de abril de 2019. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México a 11 de abril de 2019.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), el inmueble federal 
con superficie de 500.00 metros cuadrados, identificado como Cader 03 General Trías, ubicado en Calle Cristóbal 
Colón y Pino Suárez sin número, Barrio Ojo de Agua, Municipio de Santa Isabel, Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría  
de Hacienda.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-007/2019. 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), el 

inmueble federal con superficie de 500.00 metros cuadrados, identificado como “CADER 03 GENERAL 

TRÍAS”, ubicado en Calle Cristóbal Colón y Pino Suárez sin número, Barrio Ojo de Agua, Municipio de 

Santa Isabel, Estado de Chihuahua. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 62, 66, 68 y 70 de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 

superficie de 500.00 metros cuadrados, identificado como “CADER 03 GENERAL TRÍAS”, ubicado en Calle 

Cristóbal Colón y Pino Suárez, Barrio Ojo de Agua sin número, Municipio de Santa Isabel, Estado de 

Chihuahua, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el 

Registro Federal Inmobiliario 8-8588-2; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Título de Propiedad expedida por el Ing. 

Mario H. Vázquez Robles Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Santa Isabel en el Estado de 

Chihuahua, número 575 de fecha 5 de agosto de 2004, el cual se adquiere mediante Donación a la entonces 

Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ratificada y convalidada 

mediante Acuerdo número 036/2015 de 16 de junio de 2015 inscritos en el Registro Público de la Propiedad 

Federal bajo los Folios Reales número 145888 y 145888/1 ambos de fecha 30 de junio de 2015. 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico, número 1 De 1 de julio 

de 2015, elaborado a escala 1:100, aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y Control 

Inmobiliario bajo el número DRPCI/8-8588-2/5544/2015/T , elaborado el 10 de septiembre de 2015, certificado 

por esa misma Dirección el 21 de septiembre de 2015, que consigna una superficie de 503.658 metros 

cuadrados y el Título de Propiedad ampara una superficie de 500 metros cuadrados, por lo existe una 

diferencia de 3.658 metros cuadrados que representa el 0.73% de la superficie y se encuentra dentro de la 

tolerancia permitida por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y es derivada por los 

diferentes métodos de medición. 

CUARTO.- Que el día 30 de noviembre de 2018, de conformidad con la publicación en el Diario Oficial de 

la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal”, en el cual su artículo 35 se señala la nueva denominación de 

la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), será la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); 
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QUINTO.- Que mediante oficio número 512.-1078 de 9 de octubre de 2017, la entonces Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), manifestó la necesidad de recibir 

en destino el inmueble descrito en el Considerando Primero para continuar usándolo como Oficinas 

Administrativas del “Cader 03 General Trías”, 

SEXTO.- Que mediante oficio número 401.3S.14-2017/TSL/202 de 10 de julio de 2017, el Delegado del 

Centro INAH Chihuahua, manifestó que el inmueble materia de este Acuerdo, no es considerado Monumento 

Histórico y el mismo no es colindante a uno de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 35 y 36 de la ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos. 

SEPTIMO.- Que mediante oficio 240/2017 de fecha 25 de septiembre de 2017, la Dirección de Obras 

Publicas del Ayuntamiento del Municipio de Santa Isabel, Chihuahua, emitió la Licencia de Uso de Suelo del 

inmueble en materia de este acuerdo para el uso de Oficinas de Gobierno. 

OCTAVO.- Que mediante Constancia de Alineamiento y Número Oficial remitida mediante oficio número 

09/2017 de fecha 28 de junio de 2017, la Dirección de Obras Publicas del Ayuntamiento del Municipio de 

Santa Isabel, determinó que el inmueble materia de este Acuerdo, se ubica en Calle Cristóbal Colón y Pino 

Suarez sin número, Barrio Ojo de Agua en el Municipio de Santa Isabel, Estado de Chihuahua. 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establece el artículo 62 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del patrimonio 

inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno con 

inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir  

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el Inmueble descrito en el Considerando Primero de este Acuerdo a la Secretaria 

de Agricultura y Desarrollo Rural a efecto de continuar utilizándolo como Oficinas Administrativas del “CADER 

03 GENERAL TRÍAS”. 

SEGUNDO.- Si la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural diera al inmueble que se le destina, un uso 

distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o 

necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural deberá gestionar y obtener ante las autoridades 

locales y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El destino únicamente confiere a la Secretaría Agricultura y Desarrollo Rural el derecho de 

aprovechar el inmueble destinado en el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo ni otorga 

derecho real alguno sobre él. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) el inmueble federal 
con superficie de 301.31 metros cuadrados denominado Cader 04 Témoris, ubicado en Domicilio Conocido 
Témoris, Calle sin nombre, Municipio de Guazapares, Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría  
de Hacienda.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-019/2019. 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) el 

inmueble federal con superficie de 301.31 metros cuadrados denominado “CADER 04 TÉMORIS”, 

ubicado en Domicilio Conocido Témoris, Calle sin nombre, Municipio de Guazapares, Estado de 

Chihuahua. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 62, 66, 68 y 70 de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de enero de 2017. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes del dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble 

Federal superficie de 301.31 metros cuadrados denominado “CADER 04 TÉMORIS”, ubicado en Domicilio 

Conocido Témoris, Calle sin nombre, Municipio de Guazapares, Estado de Chihuahua, identificado en el 

Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 

8-8570-1; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Título de Propiedad número 

000000000988 de fecha 18 de diciembre de 2013 y Acuerdo de Convalidación y Ratificación con Folio número 

030/2017 de fecha 8 de junio de 2017, inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio 

Real número 148768 y 148768/1 ambos de fecha 13 de junio de 2017; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble materia del presente Acuerdo se consignan en 

el Plano Topográfico número 1 DE 1 elaborado a escala 1:100, de noviembre de 2017, aprobado y registrado 

por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, bajo el número DRPCI/08-8570-1/5751/2016/T del 15 de julio de 2016 y certificado por la 

misma Dirección el 23 de abril de 2018, el levantamiento topográfico arroja una superficie de 301.00 m² 

haciendo la comparativa con el antecedente de propiedad existe una diferencia de 0.204 m² (0.07%) en 

demasía y se encuentra dentro de la tolerancia permitida por el Instituto de Administración y Avalúos y Bienes 

Nacionales y es derivada por los diferente métodos de medición; 

CUARTO.- Que el día 30 de noviembre de 2018, de conformidad con la publicación en el Diario Oficial de 

la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal”, en el cual su artículo 35 se señala la nueva denominación de 

la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), por la 

de Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); 
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QUINTO.- Que mediante oficio número 512.-1077 de 9 de octubre de 2017, la entonces Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), manifestó la necesidad de recibir 

en destino el inmueble descrito en el Considerando Primero, a efecto de utilizarlo como Oficinas 

Administrativas del “CADER 04 TÉMORIS” en esa Entidad Federativa, 

SEXTO.- Que mediante oficio número 512.-1077 de 9 de octubre de 2017, la entonces Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), manifestó bajo protesta de decir 

verdad, que el inmueble materia de este Acuerdo, no es considerada Monumento Histórico o Artístico, 

conforme al Criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

SEPTIMO.- Que mediante Licencia de Uso de Suelo de fecha 28 de octubre de 2016, la Dirección de 

Obras Públicas del Municipio de Guazapares, Estado de Chihuahua, determino procedente el uso de suelo de 

tipo comercio y servicios distrital (oficinas de gobierno); 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como del presente Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establece el artículo 62 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del patrimonio 

inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno con 

inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir  

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el Considerando Primero de este Acuerdo a la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, a efecto de utilizarlo como Oficinas Administrativas del “CADER 04 

TÉMORIS” en esa Entidad Federativa. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural diera el inmueble que se le destina, un uso 

distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o 

necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural deberá de gestionar y obtener ante las autoridades 

locales y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El destino únicamente confiere a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural el derecho de 

aprovechar el inmueble destinado en el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo ni otorga 

derecho real alguno sobre él. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para uso de su Órgano 
Administrativo Desconcentrado, Servicio de Administración Tributaria, el inmueble federal con superficie de 
8,524.43 metros cuadrados, denominado Almacén del SAT en Tapachula, ubicado en Carretera a Antiguo 
Aeropuerto km 1.5, esquina Calzada H. Ayuntamiento de la Colonia Innominada, Municipio de Tapachula, Estado 
de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría  
de Hacienda.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-011/2019. 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para uso de su 

Órgano Administrativo Desconcentrado, Servicio de Administración Tributaria, el inmueble federal con 

superficie de 8,524.43 metros cuadrados, denominado “ALMACÉN DEL SAT EN TAPACHULA”, 

ubicado en Carretera a Antiguo Aeropuerto km 1.5, esquina Calzada H. Ayuntamiento de la Colonia 

Innominada, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 62, 66, 68 y 70 de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes del dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble 

federal con superficie de 8,524.43 metros cuadrados, denominado “ALMACÉN DEL SAT EN TAPACHULA”, 

ubicado en Carretera a Antiguo Aeropuerto km 1.5, esquina Calzada H. Ayuntamiento de la Colonia 

Innominada, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, identificado en el Inventario del Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 7-15704-7; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Convenio de Dación en Pago y 

Obligación Solidaria asumida por terceros, de fecha 5 de diciembre de 1994 y Convenio Modificatorio de fecha 

25 de octubre de 1995, inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 

77167 y 77167/1 ambos de fecha 4 de marzo de 2004. 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble materia del presente Acuerdo se consignan en 

el Plano Topográfico número SAT-01-2015, elaborado a escala 1:300, aprobado y registrado por la Dirección 

de Registro Público y Control Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

bajo el número DRPCI/07-15704-7/5500/2015/T de 9 de julio de 2015 y certificado por esa Dirección el 24 de 

enero de 2019, señalando en la parte de notas: que el Convenio de Dación en Pago consigna una superficie 

de 8,691.00 m² y el Convenio modificatorio consigna incorrectamente una superficie de 8891.00 m² debiendo 

decir 8691.00 m², sin señalar medidas ni colindancias ni distancia del lindero Norte. Asimismo, las distancias y 

colindancias de los linderos Oriente y Poniente, se encuentran invertidas respecto a los registros aportados 

por el Catastro Municipal dando como resultado de acuerdo al levantamiento realizado arroja una superficie 

de 8,524.43 m². 

CUARTO.- Que mediante oficio número 300-04-00-00-00-2018 332, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través de su Órgano Administrativo Desconcentrado, Servicio de Administración Tributaria, 

manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito en el Considerando Primero, a efecto de 

continuar utilizando como almacén y archivo de concentración; 
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QUINTO.- Que mediante oficio número 300-04-00-00-00-2018 332, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través de su Órgano Administrativo Desconcentrado, Servicio de Administración Tributaria, 

manifestó bajo protesta de decir verdad, que el inmueble materia de este Acuerdo, no es considerada 

Monumento Histórico o Artístico, lo que se toma conforme al Criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

SEXTO.- Que mediante Factibilidad de Uso de Suelo y Servicios con oficio número 

SEDURBE/DCU/483/2018 de fecha 4 de septiembre de 2018, el Departamento de Licencias y Permisos de 

Construcción correspondiente a la Dirección de Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano Y 

Ecología del H. Ayuntamiento Municipal de Tapachula, Chiapas, autoriza la factibilidad de Uso de Suelo 

Administrativo; 

SEPTIMO.- Que mediante Licencia de Alineamiento con folio número 2174 de fecha 26 de junio de 2018, 

el Departamento de Licencias y Permisos correspondiente a la Dirección de Control Urbano de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento Municipal de Tapachula, Chiapas, hace referencia que 

según verificación física el predio se ubica en Carretera a Antiguo Aeropuerto Km 1.5, esquina Calzada  

H. Ayuntamiento de la Colonia Innominada con C.P. 30798 de la Ciudad de Tapachula, Estado de Chiapas; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como del presente Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establece el artículo 62 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del patrimonio 

inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno con 

inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir  

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el Considerando Primero de este Acuerdo a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, para uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado, Servicio de 

Administración Tributaria, a efecto de continuar utilizando como almacén y archivo de concentración. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Administrativo 

Desconcentrado, Servicio de Administración Tributaria diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al 

establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de esa Secretaría a través del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas 

sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria 

deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), el inmueble federal 
con superficie de 1,716.73 metros cuadrados denominado Cader Acancéh, ubicado en Lote 1 Manzana 26 Zona 9, 
Tablaje Catastral 2734, Localidad y Municipio de Acancéh, Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría  
de Hacienda.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-010/2019. 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), el 

inmueble federal con superficie de 1,716.73 metros cuadrados denominado “CADER ACANCEH”, 

ubicado en Lote 1 Manzana 26 Zona 9, Tablaje Catastral 2734, Localidad y Municipio de Acancéh, 

Estado de Yucatán. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 62, 66, 68 y 70 de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de enero de 2017. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes del dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 

superficie de 1,716.73 metros cuadrados denominado “CADER ACANCEH”, ubicado en Lote 1 Manzana 26 

Zona 9, Tablaje Catastral 2734, Localidad y Municipio de Acancéh, Estado de Yucatán, identificado en el 

Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 

31-13363-9; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Acta Número mil trescientos cuarenta y 

nueve de 18 de agosto de 2006 ante la fe del Notario Público cuarenta y ocho de Mérida Yucatán da fe del 

Contrato de Donación a, favor de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, ratificada y convalidada mediante Acuerdo con folio número 075/2014, documentos inscritos en 

el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 145041 y Folio Real Auxiliar número 

145041/1 ambos de fecha de 01 de julio 2014; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble materia del presente Acuerdo se consignan en 

el Plano Topográfico número 1 de mayo de 2012, elaborado a escala 1:200, aprobado y registrado por la 

Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, bajo el número DRPCI-5052-2013-T de 3 de enero de 2013 y certificado por la misma Dirección el 

19 de octubre de 2017; 

CUARTO.- Que el día 30 de noviembre de 2018, de conformidad con la publicación en el Diario Oficial de 

la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal”, en el cual su artículo 35 se señala la nueva denominación de 

la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), será la 

de Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); 
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QUINTO.- Que mediante oficio número 512.-1306 de 7 de diciembre de 2017, la entonces Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), manifestó la necesidad de recibir 

en destino el inmueble descrito en el Considerando Primero, a efecto de que lo continúe utilizando como 

Oficinas Administrativas del “CADER ACANCEH”, 

SEXTO.- Que mediante oficio número 512.-1306 de 7 de diciembre de 2017, la entonces Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), manifestó bajo protesta de decir 

verdad, que el inmueble materia de este Acuerdo, no es considerado Monumento Histórico o Artístico, 

conforme al Criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

SEPTIMO.- Que mediante Constancia de Uso de Suelo de fecha 18 de octubre de 2017, la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Acanceh, Estado de Yucatán 

otorgo el uso para Oficinas Administrativas; 

OCTAVO. - Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como del presente Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establece el artículo 62 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del patrimonio 

inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno con 

inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir  

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el Considerando Primero de este Acuerdo a la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, a efecto de que lo continúe utilizando como Oficinas Administrativas del 

“CADER ACANCEH”. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural diera el inmueble que se le destina, un uso 

distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o 

necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural deberá de gestionar y obtener ante las autoridades 

locales y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El destino únicamente confiere a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural el derecho de 

aprovechar el inmueble destinado en el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo ni otorga 

derecho real alguno sobre él. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina a favor de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), el inmueble 
federal con superficie de 12,206.89 metros cuadrados denominado Delegación Estatal Baja California Sur, DDR y 
Cader La Paz, ubicado en Calle Agricultura número 1555, Colonia Emiliano Zapata, Municipio de La Paz, Estado 
de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría  
de Hacienda.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-005/2019. 

ACUERDO por el que se destina a favor de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), 

el inmueble federal con superficie de 12,206.89 metros cuadrados denominado “Delegación Estatal 

Baja California Sur, DDR y CADER La Paz, ubicado en Calle Agricultura número 1555, Colonia Emiliano 

Zapata, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 62, 66, 68 y 70 de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble el 

inmueble federal con superficie de 12,206.89 metros cuadrados denominado “Delegación Estatal Baja 

California Sur, DDR y CADER La Paz, ubicado en Calle Agricultura número 1555, Colonia Emiliano Zapata, 

Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, identificado en el Inventario del Sistema de Información 

Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 3-325-8; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número S.D.U.E.-

03.012, de fecha 14 de octubre de 1983, otorgada en la ciudad de La Paz , Estado de Baja California Sur, 

mediante la cual se consigna la Donación a favor de Gobierno Federal, documento inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 13422 de fecha 2 de marzo de 1984, 

respectivamente. 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número  

SCPF-268-2012 de enero de 2012, elaborado a escala 1:500, aprobado y registrado por la Dirección de 

Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCPF-3820-2012-T el 6 de enero de 2012 y 

certificado por esa misma Dirección el 29 de noviembre de 2016; 

CUARTO.- Que el día 30 de noviembre de 2018, de conformidad con la publicación en el Diario Oficial de 

la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal”, en el cual su artículo 35 se señala la nueva denominación de 

la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), por la 

de Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); 

QUINTO.- Que mediante oficio número 512.-1110 de 12 de octubre de 2016, la entonces Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), manifestó la necesidad de recibir 

en destino el inmueble descrito en el Considerando Primero, a efecto de que lo continúe utilizando como 

Oficinas Administrativas de la “Delegación Estatal Baja California Sur, DDR y CADER La Paz”, 
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SEXTO.- Que mediante oficio número 512.-1110 de 12 de octubre de 2016, la entonces Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), manifestó bajo protesta de decir 

verdad, que el inmueble materia de este Acuerdo no es considerado Monumento Histórico o Artístico, 

conforme al criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012. 

SÉPTIMO.- Que mediante Constancia de Uso de Suelo con oficio número DPYRU/DPU/087/2019 de 

fecha 19 de febrero de 2019, la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del H. XVI Ayuntamiento de La 

Paz, Baja California emite constancia de Uso de Suelo para oficinas Gobierno Federal. 

OCTAVO.- Que mediante Constancia de Alineamiento y Número Oficial de 18 de enero de 2017, la 

Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología y la Dirección de Planeación y Regulación Urbana, 

acredita el Alineamiento y Número Oficial del Predio, ubicado Calle Agricultura número 1555, Colonia Emiliano 

Zapata, Ciudad y Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur. 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establece el artículo 62 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del patrimonio 

inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno con 

inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir  

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el Considerando Primero de este Acuerdo a la Secretaría 

Agricultura y Desarrollo Rural, a efecto de que lo continúe utilizando como Oficinas Administrativas de la 

“Delegación Estatal Baja California Sur, DDR y CADER La Paz”. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría Agricultura y Desarrollo Rural diera el inmueble que se le destina, un uso 

distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o 

necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Secretaría Agricultura y Desarrollo Rural deberá gestionar y obtener ante las autoridades 

locales y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO. - El destino únicamente confiere a la Secretaría Agricultura y Desarrollo Rural el derecho de 

usar el inmueble destinado en el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo ni otorga derecho 

real alguno sobre él. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la 
enajenación a título oneroso del inmueble denominado SAT Hidalgo, con superficie de 552.40 metros cuadrados, 
ubicado en avenida Miguel Hidalgo número 704, entre Arista y Esteban Morales, Colonia Centro, Municipio de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Estado de Veracruz, con R.F.I. número 30-8586-9. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría  
de Hacienda.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-007-/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la enajenación a título oneroso del inmueble denominado “SAT HIDALGO”, con superficie de 
552.40 metros cuadrados, ubicado avenida Miguel Hidalgo número 704, entre Arista y Esteban 
Morales, Colonia Centro, Municipio de Veracruz de Ignacio de la Llave, Estado de Veracruz, con R.F.I. 
número 30-8586-9. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 6 fracción XX, 11 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85 párrafo primero, 88, 95 y 101 
fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4 fracción I inciso a) y 6 fracción 
XXXIII, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante 
el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra un inmueble denominado “SAT HIDALGO”, con superficie de 552.40 metros cuadrados, ubicado 
avenida Miguel Hidalgo número 704, entre Arista y Esteban Morales, Colonia Centro, Municipio de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Estado de Veracruz, con R.F.I. número 30-8586-9. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante instrumento número 3 del 17 de julio de 1997, otorgada ante la fe del Lic. Oscar Aguirre López, 
Notario Público número 23 y del Patrimonio Inmueble Federal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Federal bajo el Folio Real número 39023/3 de 23 de septiembre de 1997. 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble se consignan en el plano topográfico número 
SAT-03-2016, elaborado a escala 1:400, aprobado y registrado con el número DRPCI/30-8586-9/5905/2016/T 
el 18 de octubre de 2016, por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el cual se establece la superficie de 551.26 
metros cuadrados, existiendo una diferencia de 1.14 metros cuadrados, con la superficie señalada en el 
instrumento número 3 del 17 de julio de 1997, que equivale al 0.2%, porcentaje menor al 2% de tolerancia a 
que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el documento 
denominado "Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y 
Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal", del 7 de octubre de 2013, siendo una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no 
siempre se han utilizado los mismos métodos y equipos de medición para obtener la superficie de los 
inmuebles federales. 

CUARTO.- Que mediante oficio número 300-04-00-00-00-2016-231 del 8 de agosto de 2016, el Servicio 
de Administración Tributaria, puso a disposición de este Instituto el inmueble materia del presente Acuerdo, 
por no ser de utilidad en el presente ni en un futuro previsible. 

QUINTO.- Que mediante Acta Administrativa de 26 de septiembre de 2017, el Servicio de Administración 
Tributaria, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de 
destinataria, hizo constar la entrega física, jurídica y administrativa a este Instituto del inmueble materia del 
presente Acuerdo. 

SEXTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2010 y su última reforma de 5 de abril de 2016, el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, publicó en su página de internet, como disponible para la prestación del 
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servicio público, entre las dependencias y entidades de la Administración Pública, las características del 
inmueble descrito en el considerando primero de este ordenamiento, a efecto de determinar si éste podría ser 
aprovechado, sin haberse recibido solicitud de destino o donación dentro del plazo establecido. 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario (CAI) de este Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, en su (5ª/18) Quinta Sesión Extraordinaria celebrada el 5 de noviembre de 
2018, mediante Acuerdo número (109/18 CAI), acordó por unanimidad de votos la opinión positiva para la 
enajenación onerosa; asimismo que se emita el Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición del 
inmueble denominado “SAT Hidalgo”, ubicado avenida Miguel Hidalgo número 704, entre Arista y Esteban 
Morales, Colonia Centro, Municipio de Veracruz de Ignacio de la Llave, Estado de Veracruz, con superficie de 
552.40 metros cuadrados, con R.F.I. número 30-8586-9. 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto, el 29 
de noviembre de 2018 emitió Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición número 
DAAD/2018/025, respecto del inmueble materia de este Acuerdo. 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 
del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 
autoriza, asimismo, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto al presente Acuerdo. 

La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como 
de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente 
integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en la 
autorización del CAI, así como el Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición, emitido por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso 
común y por sus características físicas, ubicación y vocación de uso, no es susceptible de destinarse o 
donarse al servicio de otras instituciones públicas para la prestación de servicios a su cargo y con su venta se 
obtendrán recursos para el erario Federal y se dejarán de realizar gastos con motivo de su vigilancia y 
mantenimiento, en términos del artículo 84 párrafo primero y fracción I, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo su enajenación onerosa. 

Que conforme a las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio 
inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 
a título oneroso, el inmueble denominado “SAT HIDALGO”, con superficie de 552.40 metros cuadrados, 
ubicado avenida Miguel Hidalgo número 704, entre Arista y Esteban Morales, Colonia Centro, Municipio de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Estado de Veracruz. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 
inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
mediante el avalúo respectivo, y conforme a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente conforme a lo establecido en las disposiciones legales 
respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la 
enajenación a título oneroso, el inmueble con superficie de 882.90 metros cuadrados, denominado Agencia 
Cuajimalpa, ubicado en calle José María Castorena (antes Nuevo León) número 10, Poblado de Cuajimalpa, 
Alcaldía Cuajimalpa, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17743-2. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría  
de Hacienda.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-009/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la enajenación a título oneroso, el inmueble con superficie de 882.90 metros cuadrados, 
denominado Agencia Cuajimalpa, ubicado en calle José María Castorena (antes Nuevo León) número 
10, Poblado de Cuajimalpa, Alcaldía Cuajimalpa, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario 
número 9-17743-2. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 6 fracción XX, 11 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 95 y 101 fracción VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4 fracción I inciso a) y 6 fracción XXXIII, del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble con superficie de 882.90 metros cuadrados, denominado Agencia Cuajimalpa, ubicado 
en calle José María Castorena (antes Nuevo León) número 10, Poblado de Cuajimalpa, Alcaldía Cuajimalpa, 
Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17743-2. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el considerando precedente, se acredita 
mediante Contrato de Donación número CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015 y Adendum de 18 de 
marzo de 2016, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 42017 de 
fecha del 28 de octubre de 1998. 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble, se consignan en el plano topográfico número  
1-1 elaborado a escala 1:100, aprobado y registrado con el número DRPCI-4250-2012-T el 16 de agosto de 
2012, por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CUARTO.- Que existe una diferencia de .259 metros cuadrados, entre la superficie consignada en el 
Contrato número CD-A 2015 008 (882.90 metros cuadrados) y la señalada en el plano topográfico número 
DRPCI-4250-2012-T (883.159 metros cuadrados) equivalente al .029%, misma que es menor al 2% a que se 
refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el documento denominado “Especificaciones 
Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se realicen respecto a los 
inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal”, de 7 de octubre de 2013, es 
una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos métodos y 
equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

QUINTO.- Que mediante Acta Circunstanciada de 26 de abril de 2018, el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes hizo constar la entrega material del inmueble al Instituto de Administración de Bienes 
Nacionales. 

SEXTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2010 y su última reforma de 5 de abril de 2016, el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, publicó durante 5 días naturales a partir del 02 de julio de 2018 en su página 
de internet como disponible para la prestación del servicio público, entre las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, las características del inmueble descrito en el considerando primero de este Acuerdo, 
a efecto de determinar si éste podría ser aprovechado, sin haberse recibido solicitud de destino o donación. 
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SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su (1ª/19) Primera Sesión Ordinaria del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario 

(CAI), celebrada el 23 de enero de 2019, mediante acuerdo número (4/19 CAI) acordó por unanimidad de 

votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de Administración y Disposición, así como la 

desincorporación y enajenación a título oneroso. 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto, el 18 

de febrero de 2019 emitió Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición número DAAD/2019/002, 

respecto del inmueble materia de este Acuerdo. 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 

autoriza, asimismo, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto al presente Acuerdo. 

La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como 

de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente 

integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en la 

Aprobación del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario así como en el Dictamen para Actos de 

Administración y/o Disposición, emitido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria y tomando 

en cuenta que dicho inmueble no es de uso común y por sus características físicas, ubicación y vocación  

de uso, no es susceptible de destinarse o donarse al servicio de otras instituciones públicas para la prestación 

de servicios a su cargo y con su venta se obtendrán recursos para el erario Federal y se dejaran de realizar 

gastos con motivo de su vigilancia y mantenimiento, en términos de los artículos 84 párrafo primero y  

fracción I, de la Ley General de Bienes Nacionales, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo su 

enajenación onerosa. 

Que conforme a las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio 

inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 

a título oneroso, el inmueble con superficie de 882.90 metros cuadrados, denominado Agencia Cuajimalpa, 

ubicado en calle José María Castorena (antes Nuevo León) número 10, Poblado de Cuajimalpa, Alcaldía 

Cuajimalpa, Ciudad de México. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 

inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

mediante el avalúo respectivo, y conforme a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el adquirente conforme a lo establecido en las disposiciones legales 

respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 


